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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

Aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública "Contrato
Suministro de_Eliminación de Desechos Sanitarios"

ResoluciónNo 5945
Chi[án Viejo, I ,, ütj í ZU1!

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; Ley No 19.886 de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No 250 del Ministerio
de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los procedimientos
administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y servicios necesarios para el
funcionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo el país.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 09/1212008 y No 499 de|1610212011,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipal.

La necesidad de contar con Suministro de retiro, transporte y
disposición final de los Desechos Sanitarios generados en los Centros de Salud de la comuna.

Las bases administrativas y técnicas para el llamado a licitación en
lo referente a Suministro de Eliminación de Desechos.

RESUELVO

1.- APRUÉBASE las bases para el llamado a Licitación Pública
Contrato de Suministro de Eliminación de Desechos.

2.- AUTORICESE al Departamento de Salud para hacer llamado a

licitación pública.

COMUNíQUES

ULI ALDES
ADMINI NICIPAL

ALCALDEPOR ORDEN DEL

UAV,

Distr.ibución:

¡QUEZ H

, Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de Salud
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ACION

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

I.. GENERALIDADES

Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo llomo o Licitoción Público o trovés del porlol
Mercodo PÚblico, porq controlor el Suministro de Retiro, Tronsporle y Disposlción Finol
de Desechos Sonilorios, destinodo o cubrir los necesidodes del Centro de Solud
Fomilior Dro. Michelle Bochelel Jerio, Centro de solud Fomilior Dr. Federico pugo Borne
y sus Postos de Sqlud Rurol de Nebuco y Rucopequen.

Los presentes Boses serÓn oplicobles poro lo licitoción, odjudicoción y complementon
los demós ontecedentes de esio propuesto público.

Los ontecedentes técnicos, odministrotivos y el colendorio de Liciioción, estón
disponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

2. PARTICIPANTES

Podrón porticipor todos los personos noturoles y/o juridicos que estén inscritos y
hobiliiodos de porticipor en el silio www.mercodopublico.cl en colidod de
proveedores del rubro respectivo y que ocompoñen lo documenioción solicitodo en
lo presentes Boses.

3.. CONSULTAS Y ACLARACIONES

Los porticipontes, respeclo o los moterios de esto propuesio público podrón hocer losconsuliosqueestlmenpertinenlesólootrovésdelportol@,en
los fechos estipulodos en el mismo. Lo Municipolidod responderó o trovés del foro
hobilitodo en el citodo portol los consulfos de los interesodos.

Asimismo, lo Municipolidod se reservc, dentro del proceso de liciloción, el derecho de
hocer oclorqciones, enmiendos o rotificociones o los Boses Administrolivos, Términos
de Referencio u oiro ontecedente de lo propuesio, los que serón entregodos en
documento denominodo: "Documenio de Aclorociones". No obstonte, los oferentes
serón responsobles de revisor los respuestos emitidos en dicho portol.

El Documento de Aclorociones y los respuestos emitidos en el foro del citodo portol
poro todos los efecios legoles y controciuoles posorón o formor porte integrol de los
presenles Boses Administrotivos.
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4,. PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Los ofertos y sus ontecedenies deberón presenlorse exclusivomente en el portol
www.mercodopublico.cl, Los ontecedentes o subir en el portol son:

Económlcos
o) Lo oferto econÓmicq deberó ser reolizodo o trovés del Formulorio Oferto

EconÓmico que se odjunio, no se oceptorón ofertos que no lo hogon con esle
formulorio,

Administrqlivos
o) Los oferentes deberón odjunlor el

onexo o estos términos. Deberó
oferente fuero de boses.

b) Los oferentes deberón odjuntor el
onexo o estos términos. Deberó
oferenie fuero de boses.

Iécnicos

Lo propuesfq se obriró en lo Municipolidod
que poro tol efecto exige el Sistemo
ciorre de lo propuesto, por porte del
oceptoró ninguno otro oferto.

Formulorio ldentificoción del Cferente que se
venir completo y no preseniorlo dejoró ol

Formulorío Decloroción Jurodo Simple, que se
venir completo y no presentorlo dejoro ol

de Chillón Viejo según los procedimientos
Mercodo Público. A portir de lo horo de
sistemo www.mercgdopublico.cl, no se

c)

b)

AutorizociÓn Sonilorio vigente, poro outorizociones emitidos con fecho onterior ol
oño 2014, deberÓn presentor odemós Ceriificodo de Vigencio. El proveedor que
resulte odjudicodo deberó presentor copio legolizodo qnte notorio. No presentor
este documento dejoro ol oferente fuero de boses.

El proveedor deberÓ presentor documento donde se detolle los Sisfemos de
EliminociÓn de resrduos con los que trobojo, closificondo codo tipo de residuo
con lo formo de eliminoción esioblecido. No presentor esie documento dejoro ol
oferente fuero de boses.

Lo Municipolidod, se reservo el derecho de odmitir oquellos ofertos que presenten
defectos de formo, omisiones o errores evidente§, siempre qug no olieren el
trotomiento iguolitorio de los oferentes ni lo Correcto evoluoción de lo propr;esto.

Unq vez reqlizodo lo operturo de los ofertos, lo Municipolidod podró solicitor o trovás
del portol o codo uno de los proponenies oclorociones sobre cuolquier ospecto de
su oferto. Estos oclorociones serón respondidos o frovés del citodo portot por porte de
los proponentes o mÓs tordor en 5 díqs hóbíles conlqdos desde lo recepción del
requerimiento.

I



Lo comisión Evoluodoro eslorÓ integrodo por lo Jefo del Deportomerto de soludMunicipol, por lo Directoro del Ceniro de Solud Fomilior Dro. Michelle Bochelet Jerio,por lo Directoro centro de solud Fomilior Dr. Federico pugo Borne y por los EnfermerosEncorgodo de lnfecciones Asociodos o lo Atención oe sátuo (tAAS) de codo cesfomo quienes les subroguen.

ElobororÓn un informe detollodo sobre el onólisis y comporoción de propuestos,exponiendo los rozones precisos en que se fundomento lo evoluoción de codooferto' Poro determinor lo conveniencio de los ofertos se considerorón los siguientescriterios de evoluoción:
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5.. EVALUACIóN Y ADJUDICACION

Lo Municipolidod podrÓ solicilor o los oferentes oclorociones por escriio con respecloo sus oferios. Los oclorociones que se soliciten y los que se entreguen, no podrón
olteror lo esencio de lo oferlo o el precio de lo mismo ni violor et prinJipio de iguotdodentre los oferentes, dicho oclorociones serón efectuodcs o trovés del portol, ol iguolque los oclorociones.

Lo*propuesfo serÓ odjudicodo ol o los oferentes cuyqs ofertos hoyon obtenido lomejor evoluoción,

conforme o lo estoblecido en er ortícuro No ó der Decreto N. 2so, de 2004, derMinisterio de Hociendo, que opruebc el reglomenlo poro lo oplicoción de lo Ley Nol9'BBó, Ley de Compros Públicqs, lo -nolificocíón del Decreto elcálorcio deodjudicoción, ol oferente fovorecido y o todos los proponentes, se enlenderóreolizodo luego de ironscurridos 24 horos, desde lo publicoción en el portol dewww.mercodooublico,cl dicho octo odministroiivo.

El oferenle o los oferentes fovorecidos con Io odjudicoción, deberón dorcumplimiento o los punlos ó y 1O de los presentes Boses Adminrsirotivos Especioles, enlo referente o plozos de entrego de lo Gorontío por Fiel Cumplimlento del controto y

Crilerios de Evoluoción Ponderoción
Precio, ((Precio mínimo OtertoO
como precio oferiodo el informodo en Formulqrio oferto
Económico como "Costo del Servício"

Entrego de lnsumos, el proveeOor O
los lnsumos detollodos en cuodro del punto 3 de los Boses técÁicos.

se osignoró Noto r0o or proveedor que gorontice ro enirego de
insumos solicitodos.
se osignoró Noto o (cero) or proveedor que no gorontice ro
entrego de insumos
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lo posterior firmo de éste.
Unidod de Adquisiciones del

los trómites que correspondon en lo
Solud de ChillÓn Vieio.

I\{r.uricipalida.d
de Chilián Vie.jo Salud Municipal

Deberó efectuor
Deporiomento de

6,. CONTRATO

Tronscurrido los 24 horos
www.mercodopublico.cl, el octo
odludicodos tendrÓn un plozo de
lo Gorontio por Fiel CumPlimiento

desde lo publicociÓn en el portol de
odministrotivo de lo odjudicociÓn, los oferentes

l5 díos hóbiles poro suscribir el controto y presenlor
olControlo

7,- TERMINO DEL CONTRATO

El controto podró terminor onticipodomente, medionte coducidod del mismo,
declorodq por lo Municipolidod, en coso de cuolquier incumplimienlo grove de sus

obligociones por porte del controtisto, colificodo por lo Municipolidod y en especiol
porlo concurrencio de cuolquiero de los cousoles que se señolo o coniinuociÓn o
titulo meromente ejemplor y sin que su enumerociÓn seo ioxolivo:

o) lncumplimiento del proveedor en cuolquiero de lo obligociones estoblecidos en
los Boses Adminisirotivos, Especificociones Técnicos y Coniroto.

b) Lo presencio de 3 ó mÓs multos oplicodos deniro del oño colendorio.
c) Si o juicio de lo Dlrección, con informe previo del lTO, el proveedor no esiÓ

prestondo el servicio de ocuerdo o los términos esfipulodos en los Boses,

Especificociones Técnicos o el controto.
d) Si el proveedor es declqrodo en quiebro, solicito su quiebro o inicio proposiciones

de convenio extrojudiciol o judiciol con sus ocreedores.
e) Si se ho despochodo mondomienfo de ejecución y emborgo sobre todo o porte

de los bienes del proveedor.
f) Si el proveedor ho llegodo o un orreglo de trosposo de todo o porte de sus bienes

o uno o mós de sus ocreedores.
g) Si el proveedor es uno sociedod y ésto ocuerdo o inicio su liquidoclón.
h) Si el proveedor montuviere por mós de sesento díos sin ocloror documentos

r corñercioles proteslodos.
i) Si el proveedor persono noturol fuere condenodo por delilo o lo fuere olgÚn socio

de uno sociedod de personos o olgún director de uno sociedod onónimo o el

Gerenie o odminisirodor de cuolquier sociedod.

Al momento de poner término ol controto por los cousos ontes señolodos, lo
Municipolidod de Chillón Vlejo, deberó hocer efectivo lo Gorontío de Fiel

Cumplimiento del Controto, previo Decreto Alcoldicio.

El controto odemós podró terminor por Revococió,n declorodo por lo Municlpolidod
en los cosos previstos en el ortículo 3ó, inciso tercero de lo Ley No 18.695, OrgÓnico
Constitucionol de Municipolidodes, o por coso forluiio o fuezo moyor, previo informe
fundodo del lTO.
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lquolmente el controto podrÓ terminor onticipodomente de comÚn ocuerdo entre los

d;d"i,á toi condiciones que ombos ocepten, debiendo firmorse finiquiio'

8.- TRASPASO DEL CONTRATO

El controtisto no podró irosposor o ferceros el controto que se celebre con esto

Municipolidod.

9.. PTAZO DEL CONTRATO

El plozodel controtovenceel 3l dediciembrede20lT.ÉstepodrÓserrenovodopor
único vez, siempre y cuondo duronte su vigencio el totol de los montos pogodos no

excedon los I.OOO UTM, Dicho renovocrón procederÓ en formo outomÓlico, lo cuol

seró formolizodo o trovés de Decreto Alcoldicio y notificodo ol proveedor, previo

qcuerdo de ombos Portes.

10.- CAUCIONES

poro coucionor el coniroto se exigiró Gqrontíos por Fiel Cumplimienio ol Controto,

tomodo o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo, por §500.000 (Quinientos mll

pesos) con fecho de vencimiento no inferior ol 30 de mozo del 2018. SerÓ devuelto

Lno rr". que lo Municipolidod soncione por Decreto Alcoldicio lo liquidoción del

controto o determine su renovoción, poro cuyo efecto el proveedor deberÓ ingresor

lo nuevo goronfío con un reojuste de un 5% onuol y con vencimiento ol 30 de mozo

del oño siguiente.

Esto gorontío se horÓ efeciivo en los siguienfes situociones:

l) ño presenior Controio firmodo en los plozos estoblecidos.

2\ Termino onticipodo del Controio.

Ld Gtoso del documenio de Gorontío seró: Gorontío por Flel Cumplimienlo del

Controto, se exceptÚo llevor esto gloso ol vole Visio'

11.- PRECIO

Se entenderó como precio de este controto los volores detollodos en el Formulorio

Oferto Económico.

Ante lo renovoción del controio y con el ocÜerdo de ombos portes, oferente

odjudicodo y Municipolidod, los precios podrÓn ser reojustodos poro el oño siguienle,

lo cuol deberÓ quedor monifestodo o trovés de Anexo ol Controto-
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12.. FORMAS DE PAGO

Lo dirección de codo estoblecimiento, informoró o trovés de uno Orden de pedido, lo
contidod estimqdq de kilos de Desechos Sonitorios o retiror mensuolmente, con eslo
informoción se procederó o emifir orden de compro.

El proveedor, deberÓ presentor o lo dirección de codo estqblecimiento, lo focturo por
el totol de kilos de desechos sonitorios retirodos, con Ios copios de los Guío de Retiro
reolizodos.

El pogo se horÓ o 30 dios de ingresodos tos documentos por oiicino de porte, previo
recepción conforme del lTO.

En su defecto, si el servicio entregodo no cumple los requerimienlos, el IIC del
controlo procederÓ o notificor ol proveedor y c devolver lo focturo o boleto.

I3.. MULTAS

Lo Municipolidqd de Chillón Viejo, podró decidir lo opllcoción de muttos por
incumplimiento por porte del proveedor de cuolquiero de los obligociones osumidos
bojo los presenies Boses. Se multorón los siguientes infrocciones:

o) 100%, onte lo negotivo del proveedor de dor los insumos necesorios poro el
ocopio de los resíduos generodos. Este porcentoje se oplicoró sobre el costoque o nuesiro instituciÓn le signifique lo odquisición de estos insumos,
defollodos en cuodro del punio No 3 de los Boses Técnicos.

b) 3 UTM onte Io no ejecución del retiro de los Desechos Sonitorios qcumulodos enel período de 45 díos. Esto multo se oplicoró en formo seporodo por
estoblecimienio.

Estos mulios serÓn notificodos ol proveedor por correo cerlificodo ó personolmente
medionte oficio de lo Jefo del Deportqmento de Sotud.

El proveedor tendrÓ 5 dios hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corto
dirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo s'olicitud de opeloción o lo'multo, pudrendo
o no condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presenlo opeloción, lo multo se reolizoró como descuenio ol
monto o pogar en lo focturo respectivo respoldodo con informe del tTO y resolucíón
olcoldicio.

I
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14.. INSPECCION IECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico del Controto esloró o corgo de un funcionorio(o) con
responsobilidod odministrolivo, o quienes lo subroguen, de ocuerdo ol siguiente
deiolle:

. Cesfom Dr. Federico Pugo B. : Enfermero IAAS. Cesfom Dro. Micheile Bochelei J, : Enfermero IAAS

El proveedor deberÓ consideror que lo lnspección lécnico del Controto se reservo el
derecho de:

iVl i.ir: ir': i 1r a} icllid
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Monitoreor permonentemenie el servicio controtodo, en reloción o lq colidod
de los fórmocos.
Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de los productos, frenle o
fórmocos en evidente mql estodo o pérdido de propiedodes fisico químico y
orgonolépticos.
Gestionor el combio de productos cuondo el ISP de lo Alerlo de Retiro de
Fórmocos del Mercodo.
Gestionor con ISP denuncios por fórmocos en mol estqdo,
Requerir lo oplicociÓn de multcrs estipulodos en el punto onterior o quien Ie
subrogue.
Solicitor término de conlroio.
Otros.

o)

b)

c)

d)

f)

s)

.I5.. 
DISCREPANCIA ENTREANTECEDENTES

Todo imprecisiÓn o discreponcio entre los ontecedenies de lo licitoción (Boses
Adminisirotivos y/u otros ontecedenles) se interpretoró siempre en el sentido de lo
mejor y mÓs perfecto entrego de los servicios, por lo cuol prevoieceró oquel
ontecedente que permito dor un mejor término de ocuerdo o los intereses de lo
Mgnicipolidod de Chillón Viejo.

16.. UNIDAD A CARGO DE LA LICITACIÓN

Pqro efectos de lo presente licitoción, el funcionorio encorgodo del proceso
corresponde o lo Encorgodo de Adquisiciones del Deportomento de'Solud,

I

I

I

I



XlsS

ffi-"-,cw,iltl"
Mll I iicii: i,r I iC.¿lcj
t-lc {-li:il!Éii !,riq ü Dir, Salud Municipal

SUMINISTRO ELIMINACIOru Or OTSCCNOS SANITA

BASE§ TECNICAS

L - Requerimientos Generqles

En el desempeño de los octividodes, lécnicos y procedimientos contenidos en lopresente licitoción, el oferenle odjudicodo debe observor y respetor los normos yprocedimientos iniernos, tonto iécnicos como odministrotivos, que el Deportomento de
solud Municipol tiene estoblecidos pora este tipo de occiones.

El oferente odjudicodo deberó ceñirse estrictomente o ios instrucciones y coordinqción
que le seon importidos por tos Centros de Solud Fqmilior.

2.-Del Servicio Controtodo

El oferente odjudicodo deberÓ gestionor el lronsporte, reliro y disposición finol de los
Desechos Sonitorios que generen codo Centro de Sqlud Fomilior y postos, estos son:

Centro de Solud Fomilior Dro. Michelle Bochelet Jerio.
Ceniro de solud Fomilior Dr. Federico pugo Borne
Posto de Solud Rurol de Nebuco
Poslo de Solud Rurol de Rucopequen

El retiro deberÓ ser efectuodo en hororios de funcionomienlo de codo estoblecimrenlo,
elcuoles de Lunes o Viernes de 08:00 o l3:ooy l4:15 o lz:00 horos.

3.- De los lnsumos

Los lnsumos necesorios poro el olmocenoje, ocumuloción y reiiro de ios Desechos
Sqnitqrios deberÓn ser proporcionodos por el cferente odjudicodo y deberón
consideror los siguienies contidodes como un minimo, pudrendo los Ceniros de Solud
Fomilior solicitor un oumento de estos cuondo el volumen de los mqterioles o retiror
experimente un oumento.

Esios insumos deberÓn ser entregodos en formo grotuito o codq cenlro de solud Fomilior
ol momento de reolizor los retiros de desechos.

a

a

a

a
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INSUMOS CANTIDAD por
CESFAM

Bolso Plósiico Color Amorillo 50 xZO, con identif¡cocion de

Bolso Plóstico Cotor Amoriilo óOx9O, con identifi¿o¿iéñ de

Bolso Plóstico color Rojo 50 xzo, con identificoción de,esduo

Bolso PIóstico Color Rojo ó0x90, con identificoCién-Oe riesgo
biológico 35 codo mes

Cojo Plóstict¡oro et'rn otenorcorióF"ñzsnie
Color omorillo, copocidod 2 tilros l0 codo mes

Cojo Plóslico pqro etiminoción de MáÍerKróo,to pñián1e
Color omorillo. copocidod ó litros 30 codo mes

cojo Plóstico poro eriminoción de Moferiorcorto pun.-onfe
Color omorillo, copocidod l0 tikos

Cojo Plóstico Color Rojo, copocidod I litro

Cojo Plóslico Cotor Rojo, copocidod 3 titros 20 codo mes

Cojo Plóstico Cotor Rojo, copoc¡OoO ¿lñól

Contenedores Rígidos con ruedos y topo, con identitia;¿,bn
de riesgo biológico, copocidod de 240litros, color omorillo 15, según retiro

Contenedores Rígidos con ruedos y iopo, con ¡OántNóoo¿;
de citotóxico, copocidod de 240liiros, color rojo 15, según retiro

Eliqueios odhesivos poro idenlifiaáoAn¡e Residuo pefigro¡; t
Peligro Biológico.

Tombores o bidones, poro residuos peligrosos, copocidodl2

I

riesgo biológico

biológico 40 codo mes

20 codo mes

I

20 codo mes

I

20 por semestre

2, según retiro
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Los presentes Boses Administrotrvos y Técnicos son eloborodos v
(

oprobodos por los

sigulentes fir

Mi:*iciprllicitiri
rie r.-: i: il lirr r Vi cj <r

ANA C
toro (s) B.

Enfermero
Cesfom Dr.

LVEDA
orgodo IAAS

o Pugo B.

IN RIFFO

de Solud

M
Chillón Viejo, Septiembre 10 del 2015

AÑO
Bochelet J.

Encorgodo IAAS
Cesfom Dro. M, Bochelet J'

§Í.ff,
AROLINA flQUTUNC

Encorgodo de Cqlidod Depio. de Solud
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